
 
 

 
 

 

Ref: EXP_FING-UER 283-2025 
 

Beca PID 6274 “Personalización multinivel de modelos neuro-musculoesqueléticos para lograr estimaciones 
del comportamiento muscular fisiológicamente plausibles durante marchas patológicas” - Director: Emiliano 
RAVERA. 

----------En la localidad de Oro Verde, Departamento Paraná, Provincia de Entre Ríos, a los cuatro (4) días del 

mes de junio de dos mil veinticinco, siendo la hora 11:30 hs., en la sede de la Facultad de Ingeniería de la 

Universidad Nacional de Entre Ríos, se reúne la Comisión de Becas de la FI-UNER, con participación de Fabio 

Hernán LUJÁN por el Claustro de No Docentes, María Ester PEREYRA en representación de la Secretaria de 

Extensión, Gretel RAMIREZ, y el director del proyecto Emiliano RAVERA, a los fines de dictaminar sobre dos (2) 

postulaciones para la Beca PID 6274 y establecer orden de mérito.----------------------------------------------------------- 

-----------Esta comisión analizó el cumplimiento de los requisitos de inscripción. Se inscribieron dos (2) alumnos 
en tiempo y forma. Se analizaron los antecedentes académicos, incluyendo la cantidad de materias aprobadas, 
el promedio y el año de ingreso a la carrera. Además, se realizó una entrevista en la que se hicieron preguntas 
de interés sobre el proyecto, el lugar de trabajo, las actividades a realizar, la disponibilidad horaria y si 
presentaban alguna incompatibilidad actual para poder tomar la beca, entre otras.------------------------------------- 

 
----------Por lo anteriormente expuesto, se establece el siguiente orden de mérito: 
 

1. Camila PEREA, DNI 42772476 
2. Enzo Gabriel DÍAZ PINEL, DNI 43440755 

 

----------De acuerdo a la reglamentación vigente, el presente dictamen debería exponerse durante cinco (5) días 
hábiles y, dentro de los tres (3) días hábiles posteriores al último de publicación, cualquier integrante de la 
comunidad universitaria podrá impugnarlo mediante escrito fundado ante el Decano de la FI-UNER. -------------- 

----------No siendo para más se da por finalizado este acto, siendo la hora 12:30hs., del día 04 de junio de 2025.- 
 
 
 
 
 
 
 

             María PEREYRA 
             Claustro No Docente 

 

                    Emiliano RAVERA 
                    Director                                      

Fabio LUJÁN 
Claustro No Docente 

 

 


